
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-084 
 

DEMANDANTE LUSMIRIAN DEL CARMEN PALACIO OCHOA 

DEMANDADO COLFONDOS S.A. 

LLAMADO EN GARANTÍA  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

RADICADO 05001-31-05-03-2019-00501-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colfondos-Mapfre) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310500320190050101 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _038  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       4 de marzo de 2024 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
1 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des13sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtMSr5OWN_5Bnqb0ZmZJXkIB1mLmnkYK3uABkmskAQTH7A?e=J1MuXK


 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-085 
 

DEMANDANTE MARTA CECILIA CALLE MUÑOZ 

DEMANDADO FABRICATO S.A. 

RADICADO 05088-31-05-002-2021-00111-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20222, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 
05001310500220210011101 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _038  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       4 de marzo de 2024 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
2 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-122 
 

DEMANDANTE BLANCA NUBIA PARRA BETANCUR 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

RADICADO 05360-31-05-001-2020-00254-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20223, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05360310500120200025401 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _038  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       4 de marzo de 2024 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
3 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-126 
 

DEMANDANTE MARCO FIDEL BOTERO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-003-2018-00295-02 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20224, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310500320180029502 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _038  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       4 de marzo de 2024 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
4 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

22-034 
 

DEMANDANTE ROSA TORRES DE ZAPATA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y UGPP 

RADICADO 05001-31-05-001-2019-00493-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20225, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante- UGPP) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310500120190049301 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _038  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       4 de marzo de 2024 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
5 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-128 
 

DEMANDANTE CLAUDIA HELENA HERRERA VALLE 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-015-2022-00325-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20226, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310501520220032501 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _038  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       4 de marzo de 2024 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
6 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, primero de marzo de dos mil veinticuatro 

 

23-129 
 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA OSPINA CARDONA 

DEMANDADO COLPENSIONES  

LITIS POR PASIVA MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001-31-05-006-2018-00448-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20227, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

05001310500620180044801 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _038  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín       4 de marzo de 2024 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

 

                                            
7 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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